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ACUERDO No. 74

“Por el cual se da cumplimiento al artículo 199 inciso primero de la Ley 270 de 1996”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus funciones constitucionales y legales

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.-  A partir de la fecha de vigencia del presente Acuerdo, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura tendrá, para el ejercicio de las funciones que constitucional y legalmente le corresponden, las siguientes dependencias adscritas:


1.- 
UNIDAD DE DESARROLLO Y ANALISIS ESTADISTICO


2.- 
UNIDAD DE ADMINISTRACION DE LA CARRERA JUDICIAL


3.- 
UNIDAD DE FORMACION E INFORMACION JUDICIAL


4.- 
UNIDAD DE RECURSOS FÍSICOS E INMUEBLES


5.- 
UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE  ABOGADOS


6.- 
UNIDAD DE AUDITORIA


7.- 
OFICINA DE ASESORIA JURIDICA


8.- 
OFICINA DE ASESORIA PARA LA SEGURIDAD DE LA RAMA JUDICIAL

PARAGRAFO.- La Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico reemplaza a la actual Unidad de Desarrollo y Programación; la Oficina de Asesoría para la Seguridad de la Rama Judicial sustituye a la actual Unidad de Seguridad; y la Unidad de Auditoría sucede a la Unidad de Control Interno.

ARTICULO SEGUNDO.-  Como dependencia adscrita a la Presidencia de la Sala Administrativa, continuará funcionando la oficina  del Profesional Asistente del Despacho de la Presidencia de la Sala Administrativa.

ARTICULO TERCERO.- Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura actualmente existentes o que se creen con posterioridad, dependerán funcional y jerárquicamente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y dentro de este marco ejercerán las funciones que les atribuye la ley  y las demás que les señale el reglamento o que les delegue la Sala Administrativa del Consejo Superior.

ARTICULO CUARTO.-  La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y las Direcciones  Sec- cionales de la Rama Judicial , instituidas en la Ley 270 de 1996, funcionarán, a partir de la vigencia del presente Acuerdo, como órganos técnicos y administrativos con las funciones que les asigna la Ley. En consecuencia,  a partir de la misma fecha, tales órganos sustituyen a  las actuales Dirección Nacional y Direcciones Seccionales de Administración Judicial.

ARTICULO QUINTO- Créanse 27 Direcciones Seccionales de la Rama Judicial, las cuales funcionarán en las mismas sedes y con la misma competencia territorial  de las actuales Direcciones Seccionales de Administración Judicial y se les adscribirán los recursos humanos, técnicos, financieros y físicos con que venían operando estas últimas.

ARTICULO SEXTO.- La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial tendrá las siguientes dependencias:


1.- 
UNIDAD ADMINISTRATIVA


2.- 
UNIDAD DE PRESUPUESTO


3.- 
UNIDAD DE PLANEACION


4.- 
UNIDAD DE ASISTENCIA LEGAL


5.- 
UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS


6.- 
UNIDAD DE INFORMATICA

La Unidad de Informática se conformará con base en el recurso humano actualmente asignado a la División de Sistemas de la Unidad Administrativa de la Dirección Nacional de Administración Judicial, y las Unidades de Planeación y de Recursos Humanos con base en las respectivas Unidades creadas por el Acuerdo 136 de 1995, proferido por la Sala Administrativa.

PARAGRAFO: El Director Ejecutivo de Administración Judicial dispondrá además del personal auxiliar necesario para su propio despacho y para el cumplimiento de las funciones que la ley le confiere como Secretario General del Consejo Superior de la Judicatura y Secretario de su Sala Administrativa.

ARTICULO SEPTIMO.- Por Acuerdos separados, la Sala Administrativa determinará  la organización  y planta de personal, requisitos para el desempeño de los cargos y su correspondiente nivel salarial, así como  funciones detalladas, de las dependen-cias de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, de  la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y de las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial. 

En el intervalo, las dependencias establecidas en el presente Acuerdo ejercerán las actividades que vienen cumpliendo las dependencias similares o equivalentes existentes en la estructura que ha regido hasta el momento. 

ARTICULO OCTAVO.- (Transitorio) Definidas las estructuras y plantas de personal según el artículo anterior,  se efectuarán los nombramientos en propiedad a que haya lugar de los servidores de las Salas Administrativas del Consejo Superior y Seccionales de la Judicatura, de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y de las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial. Para los cargos que queden en carrera, de conformidad con lo ordenado por la Ley 270 de 1996, la Sala Administrativa del Consejo Superior expedirá, a la mayor brevedad, por Acuerdo separado, la reglamentación para convocar a los concursos correspondientes. Mientras tanto, los actuales empleados continuarán vinculados  a las dependencias en cuya nómina figuran, sin necesidad de nueva posesión, con el mismo régimen salarial y prestacional de que actualmente gozan, pero en el entendimiento de que las personas que ocupen cargos que sean de carrera en virtud de la Ley y que no tengan definida su pertenencia a la misma, quedan en situación de provisionalidad. 

ARTICULO NOVENO.- (Transitorio) Hasta tanto se organicen las estructuras y plantas de personal de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Sala Administrativa y de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, continuará funcionando la Unidad de Asesoría Jurídica de la Sala Administrativa, la cual prestará la asistencia profesional que al efecto requiera la Dirección Ejecutiva.

ARTICULO DECIMO.- (Transitorio) Las funciones propias del Auditor del Consejo serán desempeñadas  transitoriamente por el actual Director de la Unidad de Control Interno y el personal de esta Unidad pasará a formar parte de la Unidad de Auditoría, según la asignación de funciones que haga el Director, pero respetando en todo caso la situación de cada uno de los servidores en cuanto a su nivel salarial y sin perjuicio de la aplicación, en lo pertinente, del artículo  8o. del  presente Acuerdo.

ARTICULO ONCE.- (Transitorio) Mientras no sean reemplazados por persona designada en propiedad, provisionalidad o encargo por el competente funcionario, atendiendo a las previsiones de la Ley 270 de 1996, los actuales Directores Seccionales de Administración Judicial tendrán las funciones asignadas a los cargos de Director Ejecutivo de la Rama  Judicial.

ARTICULO DOCE.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE EN LA GACETA DE LA JUDICATURA Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de abril de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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